
.l'J .l r)

I r\,{)ill iili:;ti¡ciÓn

$)ffi1[]]rra
] r:nü{:lrA,{-, ,

drJrf{tAflft$r¿CIf;f$ffir
/rbg.Micatr[mhaYíilwgrde

Seoretaria
Conaof o dr Adrnlnl¡trrelüt*-'.i 'i

ronel ov¡eoo.15

RESOLUC¡ON N" 8'I

dé obril de 2Q26.-

VISTO: El Acto No lB de fecho cotorce de obril del oño en clrrs,o de lq'spsiÓn del

Consejo de Administroción de esto Circunscripción Judiciol; y o lo hoto preióritóOo:,
' 1...i i, . ¡,

Y

CONSIDERANDO

Que, en lo noto presentodo por lo Sub Unidod Operotivo de

Controtociones, elevo o consideroción el lnforme N' 004/2026 del Comité de

Evoluoción de Ofertos, que contiene el resultodo del proceso de evoluoción del

llomodo o Licitoción de Menor Cuontío Nqcionol poro "ADQUISICION DE RESMAS

DE PAPEL - ID N" 482.605

Que, lo Evoluoción. se reolizo bojo el criterio estoblecido por lo

Convoconte, el cuol es bosodo.en precio, y los criterios estoblecidos en el Art. 55

de lo ley 7021/2022, por lo que el Comilé de Evoluqción RECOMIENDA ol Consejo

de Administroción, solvo mejor porecer, odjudicor o lo empreso VlSlÓN +

DESARROLLO S.R.L- RUC 80083840-8 - Alicio Morío Vergoro Sónchez- Cl No I .405.032

- REPRESENTANTE LEGAL, por un tolol de Gs,29,l ló.000.- (guoroníes veintinueve

millones ciento dieciséiq mil), incluidos todos los corgos impositivos que

correspondon poro lo provisión del bien, resmos de popel tomoño oficio, cuyo

oferto es económiccr y se ojusio o lo solicitodo en el PB y C, o lo Ley N" 7021 /22, y o

los precios de referencio.

Por tonto, en uso de sus otribuciones legoles, el

CONSEJO DE ADMINISTRACIóN DE tA CIRCUNSCRIPCIóN JUDICIAL DE CAAGUAZÚ

RESUELVE:

Art. 1": Aprobor el lnforme de Evoluoción N" 004/2026 Y sus onexos y en

consecuencio ADJUDICAR, en el llqmodo o Licitoción de Menor Cuontío Nocionol

poro "ADQUISICION DE RESMAd Or pnprt - lD N" 482.605, o lo empreso cuyo oferto
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es económicq y se ojust io solicitodo en el PB y C, o lo Ley N" 7021/22, y o los

precios de referenc vtstóru + DEsARRoLLo s.R.L - RUc 80083840-8 - Alicio Morío
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